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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IA-77-018-918038999-N-39-2025 

 

 DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA, CONFORME ANEXO 01 CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VIGENCIA 

1. 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 

INTEGRAL PARA LA FLOTILLA VEHICULAR OFICIAL DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT DEL 

EJERCICIO FISCAL 2026”. 

1 SERVICIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2026 

(DOCE MESES) 

 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURO VEHÍCULAR POR FLOTILLA 

PARA LOS DIVERSOS VEHÍCULOS OFICIALES, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

 

Objeto del servicio:  

 

El presente anexo técnico establece los términos y condiciones para la contratación de un 

seguro por flotilla para los diversos vehículos institucionales propiedad de la Universidad 

Autónoma de Nayarit. El cual deberá brindar cobertura integral a los vehículos institucionales 

conforme a la relación que será entregada al licitante adjudicado en el contrato 

correspondiente.  

 

Vigencia 

El seguro vehicular deberá contar con una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2026. 

 

La póliza de seguro deberá incluir, como mínimo las siguientes coberturas: dado las 

características del parque vehicular de la universidad.  

 

1. Daños materiales 

2. Robo total 

3. Responsabilidad civil 

4. Gastos médicos ocupantes (por evento) 

5. Gastos médicos ocupantes (por persona) 

6. Daños ocasionados por la carga 

7. Asesoría y defensa legal 

8. Asistencia en viajes y auxilio vial 

9. Muerte accidental al conductor 

10. Pérdidas orgánicas al conductor 

11. Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento de terceros 

12. Responsabilidad civil viajero transporte terrestre 

13. Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

14. Adaptaciones y conversiones daños materiales 

15. Adaptaciones y conversiones robo total 

16. Servicio de grúa o arrastre 

17. Asistencia vial. 
 

El licitante deberá presentar la documentación e información detalla de las pólizas respecto 

de la relación de los talleres y agencias de servicio. 
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El licitante deberá proporcionar un número telefónico y/o call center disponible las 24 horas 

del día los 365 del año, para atención al personal en caso de siniestros, incidentes u 

orientación para la asistencia vial en toda la República Mexicana. 

El licitante deberá proporcionar el contacto de un ajustador certificado para que de manera 

personalizada atienda y de seguimiento a posibles contingencias.  

 

Especificaciones y Cobertura: 

 

El parque vehicular de la Universidad Autónoma de Nayarit, es de diversas características que 

de acuerdo a su uso se pudiera clasificar en vehículos utilitarios, unidades médicas móviles 

con equipo especializado, camiones de carga pesada y liviana, pick ups, autos, vehículos de 

transporte de personas de tipo (autobús, Sprinter y Urvan), de los cuales se describen 

cantidades de vehículos, marca, modelo, año y número de serie, se requiere como mínimo 

que las coberturas contengan lo siguiente:  

 

Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 1 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 2.  

 

 

 

Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 3 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 4.  

 

 

Tabla 1.  Automóvil de transporte 

Cantidad Marca Modelo Año Número de Serie 

1 Nissan Urvan Gx 2013 JN1AE56S1DX017465 

2 Nissan Urvan Dx 2007 JN1FE56S27X572712 

3 Nissan Urvan Gx 2009 JN1GE56SX9X010077 

4 Hyundai  Starex 2020 KMFWB3WR9LU139685 

5 Mercedes Benz Sprinter 2009 WD3YF18179S403733 

6 Mercedes Benz Sprinter 2013 WD3YF1A98HP345083 

Tabla 2.   Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil 

Gastos médicos ocupantes (por evento) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento de terceros 

Responsabilidad civil viajero transporte terrestre 
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Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 5 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 6. 

Tabla 3. Ambulancia 

Cantidad Marca Modelo Año Número de Serie 

1 Chevrolet Express 2005 1GCHG39U751130655 

Tabla 4. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por evento) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

Tabla 5. Tipo de vehículo   Autobús 

Cantidad Marca Modelo Año Núm.. Serie 

1 Mercedes Benz Autobús 2009 3MBAA3DN09M034891 

2 International Autobús 2006 3HVBMAAR36N352337 

3 Mercedes Benz Autobús 2018 3MBAA6DS8JM066323 

4 Volkswagen Autobús 2024 9532Y82Z7RR061345 

5 International Ayco Autobús 2020 3HBAVSER5LL048424 

6 Mercedes Benz Autobús 2017 WD3YF1A98HP345083 

7 Internacional Autobús 2002 3HVBPAAN52N525726 

     

 
 
 

   

Tabla 6. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por evento) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 
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Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 7 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 8. 

 

 

 

Tabla 8. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Daños ocasionados por la carga 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

 

 

Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 9 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 10. 

 

 
 

 

 

 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

Responsabilidad civil viajero transporte terrestre 

Tabla 7.  Pick up 

Cantidad Marca Modelo Año Núm.. Serie 

1 Chevrolet C-20 1998 1GCEC34K4WZ207571 

2 Chevrolet Camioneta 1995 3GCEC20A3RM140961 

3 Nissan Camioneta 1995 5MSSD21005603 

Tabla 9.  Camioneta con caja de maroma 

No. Marca Modelo Año Núm. Serie 

1 Dodge Ram 3500 2001 3B6MC36511M519266 
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Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 11 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 12. 

 

 

Tabla 10.  Descripción de la Cobertura 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Daños ocasionados por la carga 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

Tabla 11. Pick up 

No.  Marca Modelo Año Núm.. Serie 

1 Nissan Camioneta 2006 3N6DD14SX6K041953 

2 Nissan Np300 2012 3N6PD23Y1CK013480 

3 Mitsubishi L200 2010 MMBNG45K1ADZ00235 

4 Nissan Frontier Se Crew Cab 2009 1N6AD07W59C405783 

5 Nissan Np300 2011 3N6PD23Y2BK044350 

6 Ford Ranger Xlt 2007 8AFDT50D476065751 

7 Nissan Np300 2016 3N6AD3365GK801202 

8 Dodge H100 2005 PL83MS1B251004478 

9 Nissan Np300 2013 3N6DD25T7DK080431 

10 Chevrolet C-15 2001 8GGTFRC161A104739 

11 Volkswagen Eurovan 2009 WV1ED17H49H038251 

12 Ford Ranger Xlt 2007 8AFDT50D476036329 

13 Nissan Np300 2012 3N6DD21T5CK034097 

14 Ford F-150 Xl 2010 1FTEW1E80AKE06696 

15 Dodge Ram 1500 2009 3D7H516KX9G523754 

16 Ford F-150 Xl 1993 1FTCR10A0PUD70661 

17 Nissan Frontier Se Crew Cab 2009 3N6DD23TX9K029189 

18 Chevrolet Silverado 1500 2006 3GBEC14X06M105903 

19 Nissan Np300 2013 3N6DD25T0DK030535 
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Tabla 12. Descripción de la Cobertura 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Daños ocasionados por la carga 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

 

 

Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 13 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 14. 

 

 

 

20 Chevrolet  Luv Doble cabina 2005 8GGTFRC1X5A149690 

21 Toyota  Tacoma  2008 3TMJU62N98M056693 

22 Nissan Np300 Dob. Cab. 2009 3N6DD23T09K027497 

23 Chevrolet  Luv Doble cabina 2003 8GGTFRC153A121258 

24 Mitsubishi L200 2009 MMBNG45K59D011028 

25 Mitsubishi L200 2011 MMBNG45K5BDZ26080 

26 
Nissan NP300 Dob. Cab. 

2011 3N6DD23T1BK044198 

  

 
 

 
 

  

Tabla 13. Camión de carga 

No. Marca Modelo Año Núm.. Serie 

1 Isuzu Camión 2016 JAA1KR775G7100500 

2 Isuzu Camión 2018 JAA1KR773J7100650 

3 Isuzu Camión 2018 JAA1KR774J7100608 

4 Ford F-450 2007 3FELF46S87MA16862 

5 Ford F-350 2006 3FDKF36L96MA14104 

6 International 4300-210 2011 3HAMMAAR2BL340003 
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Para el caso de los vehículos que se muestran en la tabla 15 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 16. 

 

Tabla 14. Descripción de la Cobertura 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Daños ocasionados por la carga 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

Tabla 15.  Tipo de vehículo Automóvil 

No.  Marca Modelo Año Núm.. Serie 

1 Chrysler Wrangler 2009 1J4GA59149L713672 

2 Dodge Jeep Patriot 2014 1C4AJPAB0ED629414 

3 Chevrolet Chevy 2009 3G1SE51XX9S147895 

4 Nissan Tsuru 2008 3N1EB31S48K305137 

5 Nissan Tsuru 2009 3N1EB31S69K347553 

6 Honda Br-V 2018 MRHDG1828JP030170 

7 Nissan X Trail 2010 JN8AT18T3AW551316 

8 Chevrolet Tracker 2007 8AG116CJ77R203311 

9 Nissan Tsuru 2012 3N1EB31S7CK350646 

10 Volkswagen Vento 2016 MEX5H2601GT056966 

11 Nissan Tsuru 2006 3N1EB31S46K365125 

12 Toyota Sienna 2015 5TDYK3DC2FS527837 

13 Ford Territory 2024 LJXBS5A34RYF51768 
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Para el caso de los vehículos adaptados como UNIDADES MEDICAS MOBILES que se muestran 

en la tabla 17 se requiere que como mínimo cumplan con la cobertura que se muestra en la 

tabla 18. 

 

14 Nissan  Tsuru 2009 3N1EB31SX9K346602 

 
 
 

    

Tabla 16. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento de terceros 

Tabla 17.  Camión adaptado como unidad médica móvil 

No. Marca Modelo Año Núm. Serie 

1 Freightliner Camión 2018 3ALACWDG1JDJZ6243 

2 Dodge Ram 4000 2019 3C7WRAKT3KG626804 
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 Para el caso de la motocicleta que se muestran en la tabla 19 se requiere que como mínimo 

cumplan con la cobertura que se muestra en la tabla 20. 

 

 

 

Tabla 18. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Adaptaciones y conversiones daños materiales 

Adaptaciones y conversiones robo total 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 

Tabla 19.  Motocicleta 

No. Marca Modelo Año Núm. Serie 

1 Honda Bross 125cc 2010 9C2JD2028AR600102 

Tabla 20. Descripción de la cobertura mínima requerida 

Daños materiales 

Robo total 

Responsabilidad civil daños a bienes y personas 

Gastos médicos ocupantes (por persona) 

Asesoría y defensa legal 

Asistencia en viajes y auxilio vial 

Muerte accidental al conductor 

Pérdidas orgánicas al conductor 

Responsabilidad civil en exceso por fallecimiento 


